
F U N D A D O  P O R  A G U S T Í N  E D W A R D SLUNES 6 DE ENERO DE 2025 A 3

DIRECTOR EDITORIAL: 
Álvaro Fernández Díaz

© 2025 Diario El Mercurio. Todos los derechos reservados.
Fundado en Valparaíso el 12 de septiembre de 1827. Fundado en Santiago el 1 de junio de 1900

DIRECTOR:
Carlos Schaerer Jiménez

REPRESENTANTE LEGAL: 
Alejandro Arancibia Bulboa

Empresa El Mercurio S.A.P. Casilla 13 D
www.elmercurio.com
Avda. Santa María 5542. Santiago de Chile

Teléfono: (56-2) 2330 11 11 Correo electrónico: elmercurio@mercurio.cl

Contra vien-
to y marea, Nico-
lás Maduro quie-
re iniciar un nue-
vo mandato pre-
s idenc ia l . “E l
2025 será una
fiesta de la demo-
cracia”, dice. A
pesar de que bien
pocos reconocen
su fraudulenta
victoria, ni siquiera los latinoameri-
canos más “progres”: Gustavo Pe-
tro, Claudia Sheinbaum o Lula da
Silva. Ninguno va a ir a la inaugura-
ción. Maduro seguro se acompañará
de otros dictadores, como Miguel
Díaz-Canel, Daniel Ortega y su mu-
jer y algunos personeros rusos, ira-
níes, chinos y, quizás, hasta un en-
viado de Turquía. Rodeado de alia-
dos, se sentirá legitimado y capaz de
enfrentar los “planes del imperialis-
mo para destruir
la revolución bo-
livariana”. Qué
pasará después,
es una incógnita.

Las mejores intenciones de Ed-
mundo González y María Corina
Machado chocarán con una barrera
infranqueable, la represión. Devol-
verles la democracia a los venezola-
nos parece hoy un sueño abortado
por una pesadilla: la “perfecta
unión cívico-militar-policial” de la
que se jacta Maduro para mantener-
se en el poder. Esto es la imposición
de un sistema abusivo —monito-
reado por agentes de seguridad cu-
banos, con las fuerzas armadas y las
policías controladas por sus lea-
les—, que no da espacio ni a la disi-
dencia ni a la oposición, con un Es-
tado que maneja el petróleo y con
ello la economía, los bolsillos y estó-
magos de la población. O, más bien,
de esa parte de la población que se
ha quedado, porque unos siete mi-
llones ya huyeron al exterior. 

¿Qué esperanzas pueden tener

los venezolanos? Las democracias
occidentales han mostrado que,
aparte de unas “condenas firmes”,
sanciones a funcionarios y declara-
ciones de buen tono, es bien poco lo
que hacen. Negociar con el chavis-
mo es un ejercicio absurdo e incon-
ducente, porque Maduro miente,
engaña, aplaza y, al final, hace lo que
le conviene. El acuerdo de Barbados
resultó un fiasco y terminó en otro
fraude electoral. La Fiscalía Penal In-
ternacional investiga los crímenes
de lesa humanidad de la dictadura,
pero avanza a pasos de pulga, como
lo denunció Claudio Grossman.

Este año, los ojos estarán pues-
tos en Washington. La administra-
ción saliente “reafirma el compro-
miso de apoyar la voluntad del pue-
blo venezolano, manifestada en las
urnas, de una restauración pacífica
de la democracia”. O sea, Biden no
hace nada, le deja la decisión a Do-

nald Trump, a
ver si tiene al-
guna idea nue-
va. Del republi-
cano es dudoso

lo que se pueda esperar. En diversas
oportunidades, por cortos lapsos,
permitió a Chevron seguir operan-
do en Venezuela, a pesar de las san-
ciones a la industria del petróleo,
una ambigüedad política caracterís-
tica del magnate cuando de nego-
ciar con dictaduras se trata. El temor
a una invasión o algo parecido está
siempre en Maduro, pero no parece
sino una paranoia personal o una
propaganda necesaria para enfer-
vorizar a sus bases.

Mientras tanto, la dictadura
avanza, persigue, reprime, prepara
elecciones regionales y otra reforma
constitucional para crear un “nuevo
modelo de democracia, más directa,
participativa y popular”, controla-
da desde Miraflores, por supuesto.
Como le gustaría a Chávez.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Venezuela 2025

Rodeado de aliados, Maduro

se sentirá legitimado.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog.

Por
Tamara Avetikian

Intensa controversia ha generado el cambio de propie-
dad de Azul Azul, la sociedad anónima que administra
el club Universidad de Chile, luego de confusas opera-
ciones financieras. El caso ha renovado suspicacias res-

pecto del modo de operar de algunas de las sociedades que
controlan el fútbol chileno, evidenciando la existencia de
áreas de opacidad que urge corregir.

Todo comenzó con una resolución exenta que la Comi-
sión para el Mercado Financiero (CMF) publicó el 15 de no-
viembre, en la que suspendía los aportes a la Administradora
General de Fondos del grupo Sartor; esto, al detectar “la utili-
zación de los fondos bajo su admi-
nistración como vehículos de fi-
nanciamiento para entidades rela-
cionadas con sus directores y accio-
nistas mayoritarios”. El grupo era,
a su vez, propietario del fondo de inversión privado Tactical
Sport, controlador de Azul Azul. Fue en este contexto —y
cuando se especulaba sobre el impacto que la situación ten-
dría en el club deportivo— que Michael Clark, presidente de
Azul Azul, compró Tactical Sport y con ello se transformó en
controlador de la sociedad anónima. La operación no fue pú-
blica y solo se vino a conocer después de que la CMF ordena-
ra la liquidación de la AGF. Entonces, Azul Azul emitió un
comunicado en el que indicó que la situación de Sartor en
nada lo afectaría, dado este cambio de propiedad.

La operación ha desatado sorpresa y polémica. Desde
luego, llama la atención el precio pagado. En 2021, Tactical
Sport pagó, por el 63% de Azul Azul, una cifra cercana a los
US$ 15 millones. Ahora, Clark pagó sustancialmente me-

nos: solo US$ 5,7 millones por el 90% de Tactical. Se añade
el hecho —objetado por la CMF— de que la adquisición
hubiera sido efectuada sin realizar una oferta pública de ac-
ciones (OPA) ni comunicándola como hecho esencial. La
explicación del comprador ha sido formal, argumentando
que el objeto de la compra fue un fondo de inversión priva-
do y no una sociedad anónima. Ello, aunque finalmente, el
31 de diciembre, Azul Azul se allanó a comunicar el hecho
esencial y se especula que Clark podría abrirse a la OPA. 

Con todo, tal vez el principal problema que ha quedado
en evidencia es la opacidad con la que parece estar aún ope-

rando el fútbol chileno en sus es-
tructuras societarias. Es cierto que
hasta ahora no se ha demostrado
la veracidad de versiones que sue-
len repetirse en el ambiente de-

portivo, como la supuesta existencia de propietarios de más
de un club o de representantes de jugadores que, mediante
subterfugios, controlarían distintos equipos. Sin embargo,
episodios como este alimentan las suspicacias, por las inte-
rrogantes que quedan abiertas. 

Por cierto, el problema de identificar a los verdaderos
controladores de empresas trasciende al fútbol y a nuestro
país, en mercados donde los fondos de inversión desempe-
ñan un papel protagónico. Empero, la legislación sobre so-
ciedades anónimas deportivas, que ha permitido en mu-
chos sentidos modernizar esta actividad, también contenía
una promesa de transparencia que en buena medida sigue
pendiente y que justifica las reformas que sean necesarias
para cumplirla. 

La legislación contenía una promesa

de transparencia que sigue pendiente. 

Opacidad en el fútbol

Las patinetas eléctricas o scooters generan rechazo
en una parte importante de la población, que las
considera peligrosas, y a sus conductores, irres-
ponsables. Pese a ello, son populares, especial-

mente entre los menores de 40, ya que facilitan sus des-
plazamientos sin usar vehículos y sin el problema de ro-
bo que aflige a los usuarios de bicicletas. Este conflicto,
repetido en varias ciudades del mundo, ha llevado a limi-
tar su uso en algunas, como París o Londres. 

Los expertos en transporte, en general, valoran sus
virtudes como un medio de movilización descentraliza-
do, apropiado para viajes
cortos y conveniente para
los usuarios. Al facilitar el
acceso a la red del metro,
pueden ayudar a reducir la
congestión, al aumentar la distancia máxima que permite
acceder a las estaciones y, por lo tanto, evitar el uso de
vehículos motorizados.

Esos mismos expertos también concuerdan en que,
cuando los usuarios de scooters no respetan la normativa,
crean riesgos para peatones y para ellos mismos. La Ley
de Convivencia Vial podría resolver parte de los proble-
mas, pero muy pocos la respetan ni se fiscaliza su cumpli-
miento. Así, es común ver a usuarios de scooters o de bici-
cletas circulando a velocidad por las veredas, incluso
cuando hay ciclovías disponibles. El peligro para los pea-
tones es real y se refleja en un número creciente de acci-
dentes. A su vez, los conductores de vehículos motoriza-
dos a menudo no observan la distancia que deben mante-
ner con los ciclistas y usuarios de patinetas en calles sin

ciclovías. Ante ello, estos últimos se suben a las veredas,
con el peligro ya referido para los peatones; otros lo hacen
porque no conocen o simplemente optan por tampoco
respetar la ley.

En el caso de los scooters, además, hay riesgos que
afectan directamente a sus propios usuarios. A menudo
estos vehículos permiten circular a mayor velocidad que
los 25 km/h legales, y tienen la desventaja de ser poco
robustos ante imperfecciones en la calzada. Esta combi-
nación provoca serios accidentes, lo que ha llevado a pro-
puestas para exigir el uso de cascos, la certificación de los

conductores o la contrata-
ción obligatoria de seguros.
Varias de estas iniciativas
son probablemente poco
prácticas, pues eliminarían

las ventajas de estas patinetas como medios de moviliza-
ción no planificada, estableciendo demasiados requisitos
para su uso. Sin embargo, la fiscalización de la velocidad
podría ser efectiva en reducir la gravedad de los acciden-
tes, así como los accidentes mismos. Tratándose de vehí-
culos cuyo uso principal son los viajes cortos, las altas ve-
locidades resultan aún más injustificadas. 

Como en muchas tecnologías nuevas, se debe buscar
un equilibrio entre los derechos de los usuarios y los del
resto de los ciudadanos, en este caso, los peatones. Más
que leyes nuevas, se requiere una mejor fiscalización de
la normativa existente, diseñada para acomodar estos
distintos intereses en forma armónica, sin eliminar las
ventajas de cada medio. Será, sin embargo, letra muerta
mientras pueda violarse casi con total impunidad.

La Ley de Convivencia Vial será letra muerta

mientras siga violándose con impunidad.

Polémicos scooters

Un cuarto de siglo XXI ha pasado ya,
cuando fue solo ayer que uno se dio el
abrazo del amor eterno que simbolizaba el
cambio de milenio. Ha pasado tanto y a la
vez tan poco. No vamos
a enumerar lo tanto
que ha pasado si basta
con ejemplificar que
aún no había redes so-
ciales. Pensándolo bien,
quizás es ese mismo
punto el que nos lleva a
concluir qué tan poco
ha pasado. Se aceleró
el mundo, las comuni-
caciones crecieron ex-
ponencialmente, nos
globalizamos realmen-
te. Qué bueno. Sin em-
bargo, el “eterno retorno” de Nietzsche se
hace más patente. 

Mirando las discusiones públicas, en ge-
neral, no solo en Chile, es como que no hu-
biéramos aprendido nada. Tenemos a la
mano hechos, fechas, cifras. A un solo click
están la historia, sus interpretaciones, las

distintas visiones, incluso las enseñanzas.
Pero como que no lo incorporamos. La cali-
dad del juicio parece empeorar cada vez
más, perdimos la noción de la complejidad

de las cosas, la modes-
tia en la opinión es un
bien escaso y la certeza
de mi visión transita
por un complicado pa-
so al fanatismo. Se es-
tán cambiando los ad-
versarios por enemi-
gos y se venera a ge-
nios como si fueran
ídolos, cuando también
son seres humanos.
Con luces y sombras.

El aprendizaje de-
biera ser esforzarse

por ver lo que es, más que lo que uno qui-
siera que fuera; respetar, más que ganar, y
entender que tener una mente firme no es
lo mismo que cultivar una rígida.

Vamos por 25 años más.

D Í A  A  D Í A

25 años

ANASTASIA

E N F O Q U E S  I N T E R N A C I O N A L E S

Golpe mortal a la libertad
Las reformas atañen también a las

libertades de prensa y de expresión.
“El Estado vigilará que todos los me-
dios de comunicación social no res-
pondan a los intereses extranjeros” o
que divulguen “noticias falsas”. Diez
a 15 años de cárcel será la pena por
propagarlas o por “causar miedo,
alarma o ansiedad”. Antes, en sep-
tiembre, se reformó la ley de ciberde-
litos, aumentando las penas y am-
pliando la persecución fuera del país.
Hasta un like puede ser sancionado.
La policía está autorizada para exigir
a las telefónicas entregar la informa-
ción digital de los usuarios, incluidas
llamadas y mensajes, sin orden judi-
cial. Otra ley, de análisis financiero,
puede perseguir cualquier “opera-
ción sospechosa”, como transferen-
cias y las importantes remesas que
parientes mandan del exterior y que
son el sostén de muchas familias. Pri-
sión, despojo de la nacionalidad y de

los bienes son castigos aplicados a los
opositores democráticos. Más de 450
nicaragüenses ya son “apátridas” y
viven como refugiados en países cen-
troamericanos o Estados Unidos. “Si
se adoptan estos cambios”, ha dicho
el Alto Comisionado para los Dere-
chos Humanos de la ONU, Volker
Türk, “es una sentencia de muerte
para las libertades fundamentales y el
Estado de Derecho”.

Estados Unidos, que “condena las
maniobras de la corrupta Asamblea
Nacional para cambiar sin revisión ni
debate la Constitución para consoli-
dar el poder” de los Ortega, e impuso
ciertas sanciones contra personeros
del régimen, comenzó en diciembre
una investigación sobre violación de
los derechos humanos y laborales.
Una conclusión desfavorable a Nica-
ragua, estiman algunos, puede redun-
dar en su suspensión del acuerdo de
libre comercio que EE.UU. tiene con

Centroamérica y del que se beneficia
ampliamente la economía nicara-
güense: más del 55 por ciento de las
exportaciones van al país del Norte.
Otro flanco que investiga Washington
es el del tráfico de inmigrantes ilega-
les. Llegan a Managua por vía aérea
desde Libia, India o Marruecos, ade-
más de América Latina, pagan una
buena suma al gobierno y siguen a
México para cruzar luego la frontera
norteamericana.

Todo esto puede perjudicar la inte-
racción comercial. Lo que se suma a la
mala relación que el régimen tiene,
desde las protestas de 2018, con los
empresarios, a quienes ha cerrado casi
todas sus asociaciones gremiales. Es-
tas son razones para que Ortega se
acerque a China. Creó zonas especia-
les económicas, ya entregó 13 conce-
siones mineras a tres empresas chinas
e incluso reflotó el proyecto de otro
canal bioceánico para entusiasmarlas. 

Son más de cien enmiendas a ser vi-
sadas esta semana, en segunda legisla-
tura, por una mayoría sandinista que
responde, sin objeciones, a los deseos
de Daniel Ortega y su mujer, la vice-
presidenta Rosario Murillo. Esta, con
la reforma, pasará a ser “copresiden-
ta”, con los mismos poderes de su ma-
rido. Podrá heredar el cargo de este,
nombrar y destituir ministros, convo-
car a sesiones extraordinarias del Con-
greso, firmar decretos e incluso desig-
nar vicepresidentes a su antojo, por-
que ya no serán elegidos por voto po-
pular.

Esta es solo una parte de las normas
que darán peso constitucional a las
prácticas que de facto ha implementa-
do el excomandante durante 18 años
al mando del país. Hay otras que bo-
rrarán la independencia de los pode-
res del Estado y le garantizarán a la pa-
reja gobernar sin contrapesos, contro-
les ni filtros. Según los nuevos artícu-

los, el Presidente coordinará los
órganos legislativos, judicial, electo-
ral, de la administración pública, los
municipios y regiones. Así, el Parla-
mento dictará leyes a su medida, los
jueces nombrados por el Ejecutivo fa-
llarán de acuerdo con lo que este quie-
ra, el ente electoral dará el triunfo a
quien la Presidencia prefiera, los alcal-
des podrán ser destituidos a su arbitro
y el Ejército intervendrá junto a la po-
licía “cuando la estabilidad de la repú-
blica lo requiera”. Es decir, cuando
Ortega se sienta amenazado. 

La “constitución matrimonial”, co-
mo dice el escritor Sergio Ramírez
—un exvicepresidente sandinista que
rompió con la revolución y a quien la
dictadura despojó de su nacionali-
dad—, “rompe toda contención de
lenguaje para dar paso a una retórica
disonante, exaltada, del peor gusto…
un verdadero esperpento sin maqui-
llaje ni tapujos”, porque el régimen

“se saca la máscara” y muestra abier-
tamente la voluntad de imponerse.
Para Ramírez, lo único que no aparece
es la sucesión presidencial más allá de
la pareja, pero otros analistas ven que
eso está implícito en la capacidad de
nombrar vicepresidentes. Será así po-
sible ungir a alguno de los hijos y for-
mar la dinastía. Igual que Somoza.

Estas no son meras enmiendas, sos-
tienen los críticos, sino una reforma
total, que modifica el carácter de la
Constitución y que debía haberse he-
cho en una Asamblea Constituyente.
Pero los Ortega no podían arriesgarse.
En 2021, hay que recordar, la dupla
triunfó electoralmente, pero solo des-
pués de inhabilitar, arrestar y más tar-
de desterrar a seis precandidatos dis-
puestos a enfrentarlos unidos. Ortega
ganó con el 75 por ciento de los vo-
tos... pero con una abstención del 80
por ciento, según organismos inde-
pendientes. 

Constitución matrimonial
Mientras todos miran a Venezuela, por la asunción de Nicolás Maduro, en Nicaragua el
matrimonio Ortega Murillo se consolida como una dictadura igual de brutal que la chavista, con la
inminente aprobación en la Asamblea Nacional de una reforma constitucional que sepultará
definitivamente el Estado de Derecho. 
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